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Resumen 

Introducción: Actualmente las mujeres maltratadas pueden afectar la nutrición de sus hijos 

a través de su estilo de vida, hábitos, y las condiciones del entorno, se planteó como: 

Objetivo: determinar la Violencia contra la Mujer frente al debido proceso en los Juzgados 

especializados de Lima Norte, 2023. Se empleo como: Metodología: El enfoque cualitativo, 

en modo hermenéutico, tipo básico, de estudio fenomenológico, basado en el método de 

estudio documental, como: Resultado: Se identifico que la violencia contra la mujer y el 

debido proceso se viene transgrediendo la defensa de quien está siendo juzgado y como: 

Conclusión: Se determinó que, si existe maltrato hacia las mujeres y a su vez existe el debido 

proceso en denuncias en Lima Norte 2023, siendo lo más importante que el debido proceso 

sea realizado de manera idónea y la persona reciba un trato justo bajo las leyes vigentes. Lo 

que más ayudo fue el acopio de información de análisis de casos, lo más difícil fue que hubo 

limitaciones para encontrar información relacionadas con este tema, por lo que se recomienda 

promover este tipo de trabajo para seguir creando nuevas oportunidades a nuevos 

investigadores. 

Palabras Claves: Violencia, abuso sexual, violación de los derechos humanos 

Abstract: 

 
Introduction: Currently battered women can affect the nutrition of their children through 

their lifestyle, habits, and environmental conditions, it was proposed as: Objective: To 

determine Violence against Women against due process in the specialized Courts of Lima 

Norte, 2023. It was used as: Methodology: The qualitative approach, in a hermeneutic mode, 

basic type, of phenomenological study, based on the documentary study method, as: Result: 

It was identified that violence against women and due process the defense of who is being 
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judged has been transgressing and how: Conclusion: It was determined that, if there is 

mistreatment of women and in turn there is due process in complaints in Lima Norte 2023, the 

most important thing being that due process is carried out in appropriate way and the person 

receives fair treatment under current laws. What helped the most was the collection of case 

analysis information, the most difficult thing was that there were limitations to find information 

related to this topic, so it is recommended to promote this type of work to continue creating 

new opportunities for new researchers.to promote this type of work to continue creating new 

opportunities for new researchers. 

Keywords: Violence, sexual abuse, violation of human rights 

 
I.- Introducción 

En Cuba, el autor Tensas (2022) señala que en el año 2021 muestra más muertes que en 

2020, manifestando un promedio de 32 asesinatos de mujeres, también en Cuba, para el autor 

Miranda (2019). se refiere a “ofrecimiento de medios educativos sobre el proceso penal contra 

la mujer”. La investigación sustenta las acciones y procesos, para combatir eficazmente los 

crímenes contra las mujeres maltratadas. 

Por otro lado, en Italia, el autor Donato (2021), señala que hay una distinción importante que 

debemos detenernos para comprender cuán generalizada es la violencia contra las mujeres 

en todo el país, qué sucede con los individuos y qué sucede a nivel institucional. Las 

solicitudes de soporte, aunque inicialmente reducidas, todavía se encuentran en un nivel alto. 

Esto quiere decir que el Estado no transmite y no garantiza, como debe ser, la seguridad para 

sus ciudadanos, como el derecho a vivir sin violencia. En Brasil el autor Lidice (2021), señala 

que la violencia feminicida fue hecha en las relaciones de género, familiares íntimos lo cual a 

menudo lo ven algo muy normal, las estadísticas de este tipo de delito son verdaderamente 

alarmantes. 

En Ecuador para el autor Werner (2020), gran porcentaje de mujeres sufrieron maltrato 

en su niñez. A pesar de ello, esta situación conduce a que las mujeres sean vulnerables a los 

abusos continuos en el ámbito privado y público. Esa incitación alimenta el circulo de maltrato 

que el sistema no logra romper, muchas mujeres con el transcurso del tiempo podrían 

conducir en última instancia un uxoricidio. 

En el Salvador, el autor Yax (2015) señala que se ubica en los primeros lugares de 

Centroamérica en denuncias de violencia, entre los principales factores está el hecho de 

haber convivido un enfrentamiento armado durante años y en cierto modo hay una diversidad 

cultural que a ojos de los demás no son tratadas en las mismas condiciones, junto con la 

perpetuación de estereotipos de dominación masculina sobre las mujeres. 
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En España, para Lujan (2013), señala que las mujeres de otros países son negados 

sus derechos básicos y, a menudo, son objeto de violencia en su vida cotidiana. 

Recientemente, en España, se creía que las mujeres deberían acceder a tener relaciones 

sexuales con sus maridos, incluso si ellos no quieren. Esto no se consideraba un delito, sino 

una responsabilidad de ella. 

Así como en el ámbito nacional el autor Mego, (2019) refiere que el mayor porcentaje 

de las mujeres sufrieron violencia por parte de su conviviente; la situación surgió por la fobia 

de la afectada de dañar su reputación y la de su hogar, en los distritos no existe un lugar único 

de protección y refugio para ellas, han manifestado no tener un lugar donde ir; asimismo en 

Huancayo los autores Vargas & Walde (2017) manifiestan que, la violencia intrafamiliar se da 

por la diferencia entre hombres y mujeres, la mujer se ubica a menudo en el espacio 

doméstico y el hombre en el espacio público. De esta manera, mayoría de los trabajos dan 

preferencia a los hombres que a las mujeres. 

Asimismo en Lima, el autor Loret (2013), menciona que en Lima la violencia hacia la 

mujer perjudica la nutrición de sus hijos a través del estilo de vida, el comportamiento, nivel 

de vida y/o el entorno. Las mujeres que sufren abuso, ya sea físico y a menudo sufren de 

enfermedad mental, tienen calidad de vida muy bajo y una pobre sensación de bienestar, lo 

que puede tener un efecto negativo tanto en la crianza. 

La realidad problemática de la violencia contra la mujer en los juzgados especializados 

de Lima presenta desafíos como la falta de sensibilización, recursos limitados, protección 

inadecuada, obstáculos en la recolección de pruebas y la necesidad de una respuesta 

integral. 

Tenemos como problema general. ¿Cómo impacta la Violencia contra la Mujer frente 

al debido proceso en los Juzgados especializados de Lima Norte, 2023, Expediente N°02535- 

2023-0-0906-JR-FT.13 Ver (Anexo 1) 

El diagnóstico revela las deficiencias en la protección y recolección de pruebas donde 

estos a su vez obstaculizan el debido proceso y perpetúan la impunidad. Asimismo posee una 

justificación, teórica, practica y metodológica. Para Fernandez (2020) es el respaldo de la 

necesidad de investigar desde una perspectiva teórica, destaca la importancia y relevancia 

del estudio en el mundo real, y respalda la elección y aplicabilidad de los métodos de 

investigación utilizados. Es importante abordar la necesidad de garantizar el pleno ejercicio 

de los derechos de las mujeres y erradicar la impunidad y brindar un acceso efectivo a la 

justicia, 
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Y como objetivo general: Analizar el impacto de la violencia física frente al debido 

proceso en los Juzgados especializados de Violencia contra la Mujer de Lima Norte, 2023, 

Expediente N°02535-2023-0-0906-JR-FT.13 (Anexo 1) 

II.- Presentación del caso jurídico 

2.1.-Antecedentes 

De modo Internacional, en España Cagios (2021) Empleo su investigación como metodología 

la fenomenológica de corte cualitativo, consiste en investigar y explorar las experiencias de 

los participantes, tanto habladas como escritas, como resultado se obtuvo que la agresión es 

un indicador importante de la desigualdad de género y una importante preocupación en la 

salud pública, indica que, en la actualidad, las mujeres han sufrido maltrato o se encuentran 

en una situación vulnerable de violencia. El autor llegó a la conclusión que el fenómeno de 

violencia de genero son los actos perjudiciales hacia una persona y por lo tanto la terapia 

ocupacional juega un papel importante como parte de un equipo que trabaja con la finalidad 

de revertir el problema de las agraviadas. 

En España Sancho (2019) en su tesis doctoral, uso en su investigación el estudio 

tipo etnográfico y como método cualitativo, en la cual busca la forma de analizar 24.417 

procedimientos administrativos sobre delitos de familia y documentos escritos. Con los 

resultados obtenidos se demostró que las autoridades deben garantizar un buen 

tratamiento jurídico de los delitos domésticos que se generen en la ciudad de Barcelona 

y aplicar la Norma que protege la violencia doméstica. Llego a la conclusión que el 

cumplimiento de la Ley es una forma impune de evitar la violencia contra las mujeres. 

En México Soto (2018) para alcanzar el título de Licenciada en Ciencias Políticas. 

Utilizó el método cualitativo, de tipo descriptivo con perspectiva de género. Se obtuvo 

como resultado mediante entrevistas en el Municipio de Metepec, identificando que la 

desigualdad de género y la cultura de los hombres continúa, lo que conlleva al mayor 

poder del hombre sobre la mujer en una relación amorosa. Se concluyó que, si existe un 

desconocimiento de las organizaciones municipales que brinden asistencia a mujeres 

metepequenses en situaciones de violencia, lo que compromete seriamente la 

erradicación y prevención del problema debido a la falta de información. 

A nivel nacional en Tumbes Cevallos (2021) en adquirir el título profesional de 

Abogado sobre la violencia de género. Su método es cualitativo, de enfoque mixto, no 

experimental y explicativo, como resultado el delito de uxoricidio no es producto del rencor 

es por la dominación y discriminación que sufren las mujeres, lo cual el estado tiene que 

utilizar políticas públicas para abolirlo. Se concluyo relacionado con esta idea de que este 

crimen es una respuesta a la constante violencia casi incontrolada contra las mujeres que 

requiere una respuesta estatal. 
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Donde en Lima Leiva (2020) en su análisis, usó como metodología el enfoque 

cualitativo interpretativo, descriptivo, la herramienta aplicada es la entrevista. Se 

obtuvieron como resultados que las encuestadas revelaron que tenían miedo de hablar 

sobre lo que les había pasado cuando asistían a los comisionados regionales, no solo 

eran ignoradas, sino que también carecían de ética y principios hacia las mujeres. 

Además, ninguna medida se considera protectora frente a la violencia de pareja y el 

masoquismo. Como conclusión se debe respetar el plazo para presentar las denuncias 

ante la policía, de modo que puedan ser remitidas al Tribunal de Familia en un plazo de 

24 horas, a fin que establezca protecciones y precauciones para las afectadas de 

violencia intrafamiliar. 

Así también en Ecuador Espinoza (2019) en adquirir su tesis doctoral empleo su 

análisis la metodología del enfoque mixto cualitativo, no experimental, se obtuvieron 

como resultados existe un alto índice de insatisfacción, o no conformidad con la manera 

en la que se realiza la notificación judicial y como conclusión se pudo observar que existen 

varias falencias en la forma de realizar estas notificaciones, lo cual vulnera o entorpece el 

ejercicio del derecho a la defensa, transgrediendo así la garantía del debido proceso. 

Del mismo modo en Junín- Carpena & Lucas (2017) en adquirir el título profesional 

de Abogado empleo su investigación inductivo, análisis, histórico y descriptivo, se 

obtuvieron como resultados si se respetan las garantías constitucionales, con lo cual se 

garantiza el debido proceso y como conclusión se ha encontrado en la revisión de expedientes 

que en el 99% de ello si han contado con una defensa efectiva durante todo el proceso lo que 

nos muestra el nivel de cumplimiento. 

2.2.- Fundamento del tema elegido 

Respecto de la primera categoría sobre la teoría de violencia contra la mujer; los autores 

Guajardo & Cenitagoya (2017) que hacen referencia a tres acciones violencia física, sexual y 

psicología, aumenta cuando se le suman niveles de injusticia económica y social; o 

pertenecientes a grupos de vulnerabilidad. El suicidio y el suicidio feminicida es una nueva 

era para las organizaciones de poderes desiguales. Mientras que los autores Aliaga & 

Ahumada (2003) refieren a la violencia por parte de las parejas, la ablación femenina, la trata 

de mujeres, explotación sexual, el acoso y la provocación sexual en el centro laboral. Mientras 

que los autores Castro y García (2021) indican que la violencia contra las mujeres afecta no 

solo a quienes las involucran, sino que ataca contra la sociedad en su totalidad y además es 

uno de los principales impedimentos para que la violencia alcance la igualdad de género. 

Como primera sub categoría sobre la violencia física; los autores Jarabo & Blanco, 

(2004) nos mencionan que el estado mental que solemos tener del concepto de agresión, 
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muchas veces está relacionado con maltrato físico que es muy severo, tiene graves 

consecuencias para la salud o puede llevar a la muerte. Por ejemplo, los golpes provocan 

lesiones o requiere tratamiento médico u hospitalización. Asimismo para Velasquez S. (2003) 

estas son las formas de violencia que ocurren todos los días en lugares donde recorremos 

día tras día: trabajo, educación, en la misma casa. Mientras que para Moreno (2000) refiere 

que la mayor parte de violencia que experimentan las mujeres y niñas proviene de los 

hombres que conocen y comúnmente practicadas en familias. 

Como segunda sub categoría sobre la violencia sexual, al respecto el autor Ramos 

(2021) señala que en otros casos graves incluyen el hecho de que la víctima tenga entre 14 

y 18 años o que el perpetrador sea portador de una “enfermedad crítica” de transmisión sexual 

a menudo causa daños físicos, que a veces resultan en la muerte de la víctima. Del mismo 

modo para Merlo (2013) señala que el agresor actúa utilizando la fuerza física o amenazando 

a la mujer para obligarla a tener relaciones sexuales bien sea por vía vaginal, anal o bucal en 

contra de su voluntad. En tanto para Caballero & Afanador (2012) señala que la situación de 

vulnerabilidad debida a las altas tasas de agresión sexual entre las mujeres afecta 

profundamente su vida cotidiana. Se ha demostrado que esta condición hace que las mujeres 

sean conscientes de su propio cuerpo y, por lo tanto, afecta la forma en que se vistan. 

Como tercera sub categoría sobre la Violencia psicológica, al respecto el autor 

Safranoff (2017) señala que los datos manifiestan que las mujeres son más susceptibles al 

abuso emocional en los hogares donde viven con niños, Por otro lado para Torres & Lemos 

(2013) nos dice que los problemas psicológicos o los rasgos de personalidad explican 

parcialmente el comportamiento violento hacia las mujeres, principalmente la personalidad 

antisocial, el trastorno narcisista y el trastorno de condición de salud mental; para Ruiz & 

Blanco (2004) señalan que también es el efecto en la salud emocional de las mujeres, se 

reporta que el abuso aumenta el número de síntomas y manifestaciones clínicas, desde 

ansiedad, desvelo o la inseguridad, hasta depresión clínica o trastorno de estrés 

postraumático. 

Respecto de la segunda categoría sobre la teoría del Debido proceso para los 

tratadistas Canales, Duartes, & Cuarezma (2018) indican que el debido proceso es el adjetivo, 

formal o procesal entendida como la capacidad de hacer valer ciertos derechos limitados por 

el sistema (judicial, administrativo y parlamentario) o los principios del propio método teniendo 

como características el tipo material o sustantivo y el otro que vendría a ser tipo formal o 

adjetivo, asimismo el autor Salamanca (2009) analiza los requisitos constitucionales que debe 

cumplir el proceso e inconsistencias analizadas que se desarrolló entre las partes, dejando 

en un segundo plano las exigencias constitucionales de los juzgados y tribunales. Mientras 
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que Bustamante (2007) reitera que como garantía de la defensa ante un tribunal, garantía de 

la audiencia, juicio imparcial, este derecho fundamental precluye la libertad de las personas 

que no se doblega a su ausencia u omisión de un juicio o de un procedimiento, lo cual sean 

afectadas por cualquier sujeto de derecho, incluido el país que intente ser abusivo de ellos. 

Se desarrolla mediante dos características el debido proceso: 

Encontramos la primera sub categoría sobre el tipo material o sustantivo para 

Chaname (2019) indica que se requiere que todos los actos de autoridad sean reglamentos 

jurídicos, acciones administrativas o decisiones judiciales, incluida la justicia, en otras 

palabras, que estén aceptables y respeten los derechos fundamentales en cuanto a la 

violación de los mismos sea sancionada con la inaplicabilidad o invalidez del acto. Del mismo 

modo Cortes (2018) considera como la entrada a la administración de justicia que tiene toda 

sujeto en solicitar el cumplimiento de sus derechos dentro de un territorio, y que mediante los 

jueces puedan emitir sentencias conforme lo previsto a Ley. Para Ferrer (2015) el derecho 

sustancial tiene como objetivo es exigir a todos los organismos normativos que respeten las 

normas mínimas de justicia cuando restrinjan los derechos individuales 

Por otro lado, tenemos como segunda sub categoría tipo formal o adjetivo, Para Rios 

(2014) señala que es consistente con el hecho de que nadie puede ser carente de sus 

derechos importantes a través de procedimientos judiciales o administrativos sin seguir ciertos 

procedimientos establecidos por la ley, dándole a una persona la oportunidad de presentar 

argumentos en defensa, mostrando y representando una sentencia fundada de manera 

sistemática, mientras que González (2012) ha señalado que ha establecido como el principio 

fundamental y general, del cual es producto de las garantías de un ordenamiento jurídico, en 

el cual se debe de dar realización de las normas y obligaciones. Mientras que Hernández 

(2005) indica que significa que ningún sujeto será privado de sus derechos en un juicio justo 

conducido por una autoridad competente y sobre la base de pruebas válidas obtenidas en 

igualdad de condiciones; oportunidades de audiencias, apelaciones e impugnaciones para 

llegar a una decisión justa dentro de un período de tiempo razonable. 

 
 
 
 

 
2.3.- Aporte y desarrollo de la experiencia 

Para el actual análisis, basado en recolectar información un enfoque de estudio cualitativo, 

refiere Hernandez (2014) Se desarrolla por el estudio de conocimientos o conceptos ya 

presentes como complemento de la doctrina, que se presenta a través del análisis de casos 

señala. Yin (2002) estos análisis se basan en las ciencias sociales en situaciones de la vida 
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diaria. Aranzamendi (2016) refiere es un método para la investigación cualitativa. Hernández, 

Fernández, & Baptista (2016) precisa que es aquel indagador que puede profundizar en el 

comportamiento de la conducta humana, la investigación es fenomenología para Castillo 

(2021) centrándose en la experiencia de vida y buscando desarrollar el conocimiento, esto es 

hermenéutica. Dario (2011) se desarrolla en la interpretación de los textos. 

Se continuo como un método analítico para Sánchez, Reyes & Mejía (2018) que 

incluye un estudio social para alcanzar una conclusión completa, es de método de 

triangulación cruzada, de instrumentos de varios análisis con fines de verificación estadística. 

Es de carácter descriptivo, basado en observación de informes e indagación, para facilitar la 

comprensión y es interpretativo, se ha realizado una organización en categorías establecidas 

a partir de la pesquisa de investigación a partir de artículos, tesis y entrevistas, al tiempo que 

permite los datos a cuantificar y posteriormente interpretar. 

El análisis constó de tres pasos. El primero es estudiar y analizar los conceptos 

presentados por diversos autores, nos referimos al objetivo de crear nuestra matriz. En la 

segunda etapa, comenzamos en utilizar el método de triangulación y comparación por ideas 

y posturas por escritores, y en la tercera etapa, a tomar decisiones correctas. Sin embargo, 

cabe señalar que cuando se realizó la triangulación, se utilizaron cuatro partes importantes 

de este método. Estos son datos, teoría, métodos e investigación. En cuanto a la primera, a 

través de la recopilación de información descubrimos la doctrina aunada en ella, nuestra 

investigación es de un determinado tema, conformado como un objeto de estudio; luego se 

define el espacio teórico, y en nuestro caso las características de las categorías. Gracias al 

estudio fue posible hacer una revisión de todo lo obtenido, los cuales fueron suficientes para 

el método mostrado en las líneas anteriores. 

Los hechos anteriores sustentan nuestro estudio, como lo señalado con el estudio bajo 

el hecho mencionado en el Exp N”. 02535-2023-0-0906-JR-FT-13, método de análisis 

inductivo refiere Rodriguez & Perez (2017), se describe por la intervención de una manera 

preparada para casos específicos y por reconocer la presencia de métodos similares en 

situaciones individuales, los métodos de recolección de información fueron el estudio 

documentado y verificación bibliográfica. Respecto a la primera edición Velasquez J. W (2018) 

nos informa que este tipo de técnica nos da la oportunidad de estudiar los expedientes 

judiciales y la verificación bibliográfica y así organizar y observar lo que estamos estudiando. 

Esta investigación cumple completamente los lineamientos y factores implementados 

de la Universidad Norbert Wiener, al igual que las referencias y citas señaladas en la séptima 

edición de APA y aprobado por medio del Programa Turnitin. 

Finalmente, las actividades del estudio, encontramos la colección y búsqueda de 

investigación relacionada a la jurisprudencia, artículos académicos, del mismo modo en tesis, 
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revistas y libros que tenga relación con el trabajo elegido lo cual no había suficiente 

información y el acceso a otros documentos en línea estaba prohibido, ya que solo era posible 

mediante pago. Del mismo modo, el estudio de la matriz es el elemento principal del caso, lo 

que le permite encontrar las conclusiones de los objetivos abordados. 

2.4.- Presentación del reporte de caso jurídico 
 

Categoría 1: Violencia contra la mujer 
Categoría 2: Debido Proceso 

Problema general: 
¿Cómo impacta la Violencia contra la Mujer frente al debido proceso en los Juzgados 

especializados de Lima Norte, 2023? 

Objetivo general: Determinar la Violencia contra la Mujer frente al debido proceso en los 
Juzgados especializados de Lima Norte, 2023 

Me encontraba laborando mediante el puesto de asistente legal en el Centro de 

Conciliación Soluciones Alternativas Burgos & Asociados desde el año 2020, donde tuve la 

oportunidad de conocer la denuncia en el despacho del 13 Juzgado de Familia especializado 

en Violencia contra la mujer e integrantes del grupo familiar de Lima Norte, el cual tiene como 

expediente el Exp. N”. 02535-2023-0-0906-JR-FT-13, tiene como materia interpuesta por 

Eliana Yudith Cajo Agramonte contra Jefferson Jair Camones Sierra hecho ocurrido el 03 de 

febrero del 2023, el cual en la resolución Nª1 Auto final, se procedió a dictar medidas de 

protección y terapia psicológica a la agraviada, y al denunciado tratamiento reeducativo en 

base al único medio probatorio que fue el instrumento de valoración de riesgo y la acusación. 

Mediante este requerimiento la Violencia hacia la mujer y las garantías procesales 

entre las partes. El debido proceso son condiciones necesarias que deben cumplir en todo 

proceso legal para respaldar o amparar los derechos y libertades de cualquier sujeto acusado 

procesado de un delito. La violencia hacia la mujer es el abuso que cual origina lesión física, 

sexual y psicológica a una fémina, así como intimidación o la privación de la libertad. 

Este proceso no contaba con medios probatorios, la única validez fue la denuncia que 

hizo ante la sede Policial la agraviada, sin que el denunciado tenga la opción de defenderse 

por un abogado, no hubo un debido proceso justo, antes de dictaminar las medidas de 

protección hacia la afectada. 

El Poder Legislativo como representantes del pueblo peruano tiene el deber de legislar 

sobre reformas a las normas vigentes en materia de vulneración de derechos fundamentales, 

tal como sucedió en esta investigación. 
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Las autoridades administrativas deben escuchar a ambos antes de interponer medidas 

las medidas de protección, porque no se pueden dictar en su totalidad, sin un mínimo de 

respeto a las garantías procesales. 

 
Categoría 1: Violencia contra la mujer 
Primer objetivo específico. Determinar el impacto de la violencia física frente al debido proceso en 
los Juzgados especializados de Violencia contra la Mujer de Lima Norte, 2023 

Respuestas 
Refiere del concepto de agresión, muchas veces está relacionado con maltrato físico que es muy 
severo, tiene graves consecuencias para la salud o puede llevar a la muerte. 
Señala las formas de violencia que ocurren todos los días en lugares donde recorremos día tras día: 
trabajo, educación, en la misma casa. 

Señala que la mayor parte de violencia que experimentan las mujeres y niñas proviene de los hombres 
que conocen y comúnmente practicadas en familias. 

Mediante en relación a la violencia física se entiende toda violencia contra la mujer, 

que le cause daño, dolor tales como heridas, lesiones, y en consecuencia hasta la muerte de 

la víctima. Estas manifestaciones de ataques padecidos, es el abusador que tiene en sus 

manos el poder de su vida de la víctima, vive un hecho violento, la mujer violentada pierde el 

sentido del tiempo y del espacio, se siente insegura y perdida en donde se encuentra. 

Las personas con fuerte apego emocional aceptan la relación, sin importar cómo sea 

la pareja; y actitud de sumisión; Por lo tanto, el abuso físico ocurre y puede ser tolerado por 

la víctima para obtener la cantidad necesaria de amor. 

Una persona emocionalmente dependiente da la idea de sobrestimar a su pareja en 

base a roles sociales y estereotipos adquiridos; A partir de ahí, encuentran justificaciones para 

apoyar y silenciar el abuso físico, pues, según ellos, una mujer debe obedecer a la voluntad 

y autoridad de su pareja, surgiendo en ella la idea de complacer a su pareja y a la sociedad. 

Mediante el presente objetivo específico en relación con el expediente no se evidencia 

agresión a la denunciante Eliana Yudith Cajo Agramonte contra Jefferson Jair Camones 

Sierra. 
 

Categoría 1: Violencia contra la mujer 
Segundo objetivo específico. Determinar el impacto de la violencia sexual frente al debido proceso 
en los Juzgados especializados de Violencia contra la Mujer de Lima Norte, 2023 

Respuestas 
Señala que el agresor actúa utilizando la fuerza física o amenazando a la mujer para obligarla a tener 
relaciones sexuales bien sea por vía vaginal, anal o bucal en contra de su voluntad 
Refiere la situación de vulnerabilidad debida a las altas tasas de agresión sexual entre las mujeres 
afecta profundamente su vida cotidiana. Se ha demostrado que esta condición hace que las mujeres 
sean conscientes de su propio cuerpo y, por lo tanto, afecta la forma en que se vistan 
Refiere que casos graves incluyen el hecho de que la víctima tenga entre 14 y 18 años o que el 
perpetrador sea portador de una “enfermedad crítica” de transmisión sexual a menudo causa daños 
físicos, que a veces resultan en la muerte de la víctima 
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Mediante en relación a violencia sexual cualquier abuso, intento de realizar 

comentarios o sugerencias sexuales no solicitados, o uso sexual forzado por parte de un 

hombre, independientemente del vínculo con esa persona a la víctima, en algún entorno, sea 

en la casa o el centro laboral. 

La violencia sexual contra niñas y jóvenes es un problema grave y generalizado, 15 

millones de mujeres en toda la humanidad han sido violentadas; También revela que las 

personas de bajos ingresos son más indefensas a la violencia sexual que las personas de 

clase media y alta. 

Estudios citados sobre violencia sexual: El daño a las mujeres en países que sufren 

la gravedad del conflicto armado ha llevado a políticas sistemáticas que involucran a todas 

las partes del conflicto y dejan a las niñas y mujeres en situaciones más vulnerables, donde 

estos delitos quedan en la impunidad. 

En la valoración de la prueba, el juez toma en cuenta no sólo el testimonio de la 

agraviada, sino también los factores periféricos que le permiten vulnerar el principio de 

presunción de inocencia, con lo cual condena al imputado, y en el mismo sentido en caso de 

duda, debes absolverlo. 
 

Categoría 1: Debido Proceso 
Tercer objetivo específico. Determinar el impacto de la violencia psicológica frente al debido 
proceso en los Juzgados especializados de Violencia contra la Mujer de Lima Norte, 2023 

Respuestas 

Señala que el efecto en la salud emocional de las mujeres, se reporta que el abuso aumenta el 
número de síntomas y manifestaciones clínicas, desde ansiedad, desvelo o la inseguridad, hasta 
depresión clínica o trastorno de estrés postraumático 

Refiere que los problemas psicológicos o los rasgos de personalidad explican parcialmente el 
comportamiento violento hacia las mujeres, principalmente la personalidad antisocial, el trastorno 
narcisista y el trastorno de condición de salud mental. 
Refiere a los datos manifiestan que las mujeres son más susceptibles al abuso emocional en los 
hogares donde viven con niños. 

En el expediente N°02535-2023-0-0906-JR-FT.13 de Lima Norte, de la denuncia 

presentada el 03 de febrero del 2023 por Eliana Yudith Cajo Agramonte manifestando haber 

sufrido violencia psicológica por parte de su ex cónyuge Jefferson Jair Camones Sierra, en 

situación que se localizaba en su casa, le escribe a su ex conviviente que le depositara los 

gastos de su menor hijo que se encontraba mal de salud, respondiéndole el que no lo llame 

y que gaste ella su dinero, y además refiere que el denunciado la persigue en su trabajo, que 

la llama constantemente a su teléfono, asimismo que la amenaza que le va quitar a sus hijos. 

El 13 Juzgado de Familia admitió en la Vía del proceso especial la denuncia incoada 

por Eliana Cajo Agramonte contra Jefferson Camones Sierra por Violencia hacia la mujer, 
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bajo el marco de Violencia psicológica y segundo otorgo las medidas de protección a la 

afectada. 

Recomendar al legislador que considere modificaciones legales a las normas vigentes 

que vulneren o sean contrarias a los derechos fundamentales, como es el caso de esta 

investigación; que los operadores de justicia reconozcan la importancia de remitir una 

denuncia por violencia psicológica requiera medidas de protección, para que el presunto 

maltratador pueda tener sus descargos y amparado por un abogado y a solicitar pruebas. 

Es aquí donde se tipifican la violación de los derechos civiles y garantías procesales 

del derecho al amparo en el ordenamiento judicial, 

III.- Discusión 

El objetivo general de este estudio, determinar la violencia contra la Mujer frente al 

debido proceso en los Juzgados especializados de Lima Norte, 2023, la posición teórica del 

Guajardo & Cenitagoya (2017) referida a la primera categoría Violencia contra la mujer, señala 

que se desencadena mediante tres acciones que son violencia física, sexual y psicología 

hacia las mujeres y se desarrolla cuando aumentan los niveles de injusticia económica y 

social; o pertenecientes a grupos de vulnerabilidad, tiene incidencia en la segunda categoría 

denominada debido proceso, basada por la hipótesis de los autores Canales, Duartes, & 

Cuarezma (2018), lo indican como el adjetivo, formal o procesal que tiene la capacidad de 

hacer valer ciertos derechos limitados por el sistema judiciales, administrativos y 

parlamentarios o también como los principios del propio método, por lo que se demuestra en 

el actual caso jurídico, que no desarrolla lo determinado, que da manifestación sobre las 

medidas que fundamenta la decisión del magistrado. 

En base a lo referido en el primer objetivo del presente análisis. Determinar el impacto 

de la violencia física frente al debido proceso en los Juzgados especializados de Violencia 

contra la Mujer de Lima Norte, 2023, en relación a la primera categoría Violencia contra la 

mujer y en específico a la primera sub categoría violencia física el autor Jarabo & Blanco 

(2004) indica que el estado mental tiene relación con la agresión, y muchas veces está 

relacionado con maltrato físico que es muy severo, tiene graves consecuencias para la salud 

o puede llevar a la muerte , la posición teórica de Velasquez (2003) establece que el maltrato 

físico es un ataque a la personalidad de una mujer, porque da la sensación de debilidad e 

inseguridad interior, que tiende a paralizarla y apartarla de la experiencia, y en el sentido que 

el mayor porcentaje de abuso que experimentan las mujeres y infantiles proviene de los 

hombres y comúnmente practicadas en familias. Moreno (2000); lo que corroboran con lo 

expuesto en el caso de estudio, en el significado que las partes inician las investigaciones 

dentro de una acción judicial, por lo que impacta en el comportamiento del agraviado y 
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denunciado, por lo que sugerimos que es necesario un justo debido proceso y una garantía 

procesal. 

En base a lo desarrollado en el segundo objetivo de este análisis, determinar el 

impacto de la violencia sexual frente al debido proceso en los Juzgados especializados de 

Violencia contra la Mujer de Lima Norte, 2023, en relación a la primera categoría violencia 

contra la mujer y en especial a la segunda sub categoría violencia sexual, la posición teórica 

de Merlo (2013) El agresor actúa utilizando la fuerza física o amenazando a la mujer para 

obligarla a tener relaciones sexuales bien sea por vía vaginal, anal o bucal en contra de su 

voluntad, lo que se corrobora en el presente análisis, en el sentido que en la actualidad el 

aumento de violencia incremento y la posición de Caballero & Afanador (2012) indica que la 

situación de vulnerabilidad se debe a las altas tasas de agresión sexual que afecta 

profundamente en su vida cotidiana, en el sentido que otros casos graves incluyen el hecho 

de que la víctima tenga entre 14 y 18 años o que el perpetrador sea portador de una 

“enfermedad crítica” de transmisión sexual y la posición de Ramos (2021) , resultan en la 

muerte de la víctima. por lo que impacta en la ley penal, lo cual sugerimos, el aumento de 

fiscales especializados en violencia contra las mujeres. 

En base a lo desarrollado en el tercer objetivo de análisis, determinar el impacto de la 

violencia psicológica frente al debido proceso en los Juzgados especializados de Violencia 

contra la Mujer de Lima Norte, 2023, en relación a la primera categoría violencia contra la 

mujer, y en específico a la tercera sub categoría violencia psicológica para Ruiz & Blanco 

(2004) establece que existe un efecto en la salud emocional de las mujeres y en la actualidad 

se reporta que el abuso aumenta el número de síntomas y manifestaciones clínicas, desde 

ansiedad, desvelo o la inseguridad, hasta depresión clínica o trastorno de estrés 

postraumático. 

Lo cual se corrobora en el análisis, en el caso que a raíz de la pandemia del 

coronavirus la violencia en las mujeres incremento considerablemente, y si cumple con lo 

señalado en la presente resolución y de corrobora con la posición de Torres & Lemos (2013) 

que lo relaciona con problemas psicológicos o los rasgos de personalidad explican 

parcialmente el comportamiento violento hacia las mujeres, principalmente la personalidad 

antisocial, el trastorno narcisista y el trastorno de condición de salud mental., en el sentido 

que los datos manifiestan que las mujeres son más susceptibles al abuso emocional en los 

hogares donde viven con niños. Safranoff (2017) por lo que sugerimos mayor control por parte 

de las autoridades. 

IV.- Conclusiones 

Primera. Hemos determinado que, si existe impacto de la Violencia contra la mujer en el 

debido proceso; en virtud que se establece un concepto de agresión y está relacionado con 
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el maltrato físico ,basado en la teoría de Guajardo & Cenitagoya (2017) y la posición de 

Merlo (2013) y la posición de Caballero & Afanador (2012), lo que ha admitido corroborar el 

objetivo general de la presente información. Por lo cual se recomienda establecer más 

juzgados especializados contra la violencia hacia la mujer para poder combatirlo. 

Segunda. Hemos determinado que, si existe impacto de violencia física a causa de la 

violencia contra la mujer frente al debido proceso ; en virtud a lo mencionado por Bustamante 

(2007), esta última establece el debido proceso garantiza los derechos constitucionales de 

las mujeres y contrastado por Jarabo & Blanco, (2004) señala las consecuencias del maltrato 

y agresiones contra la mujeres pueden terminar en muertes, por ello ha admitido corroborar 

al primer objetivo de esta investigación. Por lo que se recomienda asesoría por parte del 

Ministerio de la Mujer. 

Tercero. Hemos determinado que si existe un impacto de violencia sexual a causa de la 

violencia contra la mujer frente al debido proceso; en virtud de lo mencionado por Merlo (2013) 

, indica que el agresor causa un comportamiento negativo contra las mujeres, hasta llegar el 

punto de obligarla a tener relaciones sexuales y tiene al debido proceso como garantía en una 

posible denuncia o demandas judiciales de garantizando medidas de protección contrastado 

por Canales, Duartes, & Cuarezma (2018), se ha permitido corroborar en base al segundo 

objetivo de esta estudio. Por lo cual recomendamos que los operadores de justicia no vulneren 

las garantías constitucionales. 

Cuarto. Hemos determinado que si existe un impacto violencia psicológica a causa de la 

violencia contra la mujer frente al debido proceso; en virtud de lo mencionado por Ruiz & 

Blanco (2004), en relación que, si existe un ambiente de batalla e impacto mental a raíz de 

las peleas entre parejas y esposos, y tiene como garantía en el debido proceso el acceso del 

sistema judicial de las personas que se sienten vulneradas. Cortes (2018). Lo cual se permitió 

corroborar en base del tercer objetivo de la información, por ende, recomendamos hacer una 

prueba psicológica rápida a las partes. 

Lo más importante de esta investigación fue reconocer que tan fundamental es el debido 

proceso en una persona acusada de cometer un delito tenga la garantía de defenderse con 

principios y garantías para tener una audiencia justa y tener la real verdad. Lo que mas me 

ayudo fue los proyectos de tesis, revistas y libros por ende analizar y desarrollar la 

investigación. 

La investigación hubo limitaciones en los juzgados de familia para recibir denuncias asociadas 

al caso, y la oportunidad de trasladar las ideas realizadas se basó en la investigación, lo que 

permitió confirmar los objetivos del trabajo. Por lo tanto, se recomienda que este tipo de 

investigación y así crear oportunidades para nuevos escritores. 
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Anexo 1 Matriz apriorística 

 
Título: La Violencia contra la Mujer frente al debido proceso en los Juzgados especializados de Lima Norte, 2023 

 

Problema de 
investigación 

Pregunta de investigación Objetivos 
general 

Objetivo especifico Categorías Sub categorías/ 
Dominios 

Metodología 

La Violencia 
contra la Mujer 
frente al debido 
proceso en los 
Juzgados 
especializados de 
Lima Norte, 2023 

¿Cómo impacta la Violencia contra la 
Mujer frente al debido proceso en los 
Juzgados especializados de Lima 
Norte, 2023? 

Determinar la 
Violencia contra la 
Mujer frente al 
debido proceso 
en los Juzgados 
especializados de 
Lima Norte, 2023 

Determinar el impacto de 
la violencia física frente al 
debido proceso en los 
Juzgados especializados 
de Violencia contra la 
Mujer de Lima Norte, 
2023 

Violencia 
contra la 
Mujer 

Violencia Física 

Violencia Sexual 

Violencia Psicológica 

Enfoque de la 
investigación: 
Cualitativo 
Hermeneutico 
Naturalista 
Método: 
Inductivo 
Nivel: 
Exploratorio-descriptivo 
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frente al debido proceso en los 
Juzgados especializados de Violencia 
contra la Mujer de Lima Norte, 2023? 

 
¿Cómo impacta la violencia sexual 
frente al debido proceso en los 
Juzgados especializados de Violencia 
contra la Mujer de Lima Norte, 2023? 

 
¿Cómo impacta la violencia psicológica 
frente al debido proceso en los 
Juzgados especializados de Violencia 
contra la Mujer de Lima Norte, 2023? 

 Determinar el impacto de 
la violencia sexual frente 
al debido proceso en los 
Juzgados especializados 
de Violencia contra la 
Mujer de Lima Norte, 
2023 
Determinar el impacto de 
la violencia psicológica 
frente al debido proceso 
en los Juzgados 
especializados de 
Violencia contra la Mujer 
de Lima Norte, 2023 

Debido 
Proceso 

Dimensión Sustancial 
Dimensión Procesal 

Diseño: 
Estudio de caso 
Técnica 
Análisis documental 
basado en expediente 
Instrumento: 
Guía documental 
Escenario de estudio: 
Lima Norte 2023 

 
Fuente: Elaboración del autor (2023) 
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